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Recur5os Humanos

BUrN, 20f4AY2020

DECRETO ALC. NO L VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de lt4unicipalidades y sus modificaciones del 31 de lYarzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas en

materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Mantención de Plazas, Parques y Áreas

Verdes año 2020", a cargo de la Dirección a Medio Ambiente, Aseo y Ornato, aprobado por Decreto ALC.

No 26 (07101/2020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, As¡gnac¡ón Presupuestaria 215,21.04,OO4.O02, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 28,02,02 - Mantención áreas verdes, de acuerdo a la Cert¡f¡cac¡ón de Gasto emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo No 516 (2711212019) y las Solicitudes de Contratación a Honorarios, enviadas por el

Director de DIMAAO, med¡ante el cual sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar las contratac¡ones a

honorarios de los prestadores que se menc¡onan por prestación de serv¡c¡os en el programa Mantención de

Plazas, Parques y Áreas Verdes año 2020.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscritos con personas por prestación de servicios:

Jornal, Recuperación, mantención de plazas, parques y avenidas - Acciones tendientes a la
Conservación, Limpieza y Mantención de Plazas, Parques y Áreas verdes dentro de la comuna; en

el marco del programa "lYantención de Plazas, Parques y Áreas Verdes año 2020", según el siguiente detalte:

NOMBRE MONTO $

30 l06l2O2o1 Bernardo Enrique Agurto Sánchez oL lot l2o2o
2 Luís lavier Berríos Troncoso 4.578.642 -0 329.000.' or loL l2o2o 30 l06l2O2O
3 s.620.s93 -4 oL loL l2o2oHugo Víctor Pérez lvleneses 329.000.-x LO lO2l2O2O

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIMAAO.
XX SE CANCELA MONTO PROPORCIONAL A LOS DIAS TRABAJADOS EN FEBRERO 2020.

contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

calización estará a cargo de la Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato, sin que
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